
HACIENDA 
✓ 

OficialíÍ Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 
LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 

NO. LA-006000993-E18-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE Afilo DEL EJERCICIO 2022. 

En la Ciudad de México siendo las 17:00 horas, del día 24 de noviembre de 2022, en la sala de juntas, ubicada en Calzad 
de la Virgen 2799, edificio D, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480, 
Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la p resente Acta, con 
el objeto de llevar a cabo el acto de notificación de fallo de la Licitación Consolidada ind icada al rubro, de conformidad a ") 
lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley), 
numeral 4.2.2.1.20 del Manual Admini?trativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y ~ 
Servicios del Sector Público en lo sucesivo el MAAGMAASSP, así como lo previsto en el Apartado 3. Forma y Términos que 
Regirán los Diversos Actos de este Procedimiento, numeral 3.2.4. Fallo de la Convocatoria a la licitación antes señalada. 

Este acto es presidido, por el Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, Director General en la Oficialía Mayor, servidor público 
designado por la Convocante Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la Oficialía Mayor, mediant~/ 
oficio 700.2020.054-1 de fecha 04 de febrero de 2020. ~ 

Quien preside informa que el presente acto, está siendo videograbado, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
6 y 8 de la Sección 11 del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación (DOF) el 20 de agosto de 2015; y el "Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones", publicado en el DOF el 28 de febrero de 2017. 

~ 

Asimismo, de conformidad con el artículo 26 Ter, de la LAASSP se hace del conocimiento que se cuenta con la participacióne / 
de la ONC Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C. como Testigo Social designado por la Secretarí 
la Función Pública (SFP) mediante oficio número UACP/DPFCP/182/2022 del 09 de septiembre de 2022. 

A continuación, se emite en presencia de los asistentes el Fallo del procedimiento citado al rubro. 

Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, y en virtud que el proce 1m1ento 
de licitación es por medios electrónicos de conformidad al artículo 26 Bis, Fracción II de la Ley, a partir de esta fecha estará " 
disponible esta Act_a en la dirección electrónica:_ https://compranet.hacienda.gob.mx, siendo de la exclusiva cJ 
responsabilidad de los licitantes, enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, a través de CompraNet. Asimismo, 
se informa que a partir de esta fecha se fijará en el mural de comunicación ubicado en Calzada de la Virgen 2799, edificio 
D, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, un ejemplar de la 
presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles. 

Este p rocedimiento sustituye a la notificación personal. ~ ) 
De conformidad con el artículo 26 Bis, Fracción 11 de la Ley, se hace constar que el procedimiento de contratación 
convocado es a través de medios electrónicos. 

Se hace constar que en este acto, se hace del conocimiento el Fallo de fecha 24 de noviembre de 2022, emitidoy:or j 
convocante, el cual forma parte integral de esta acta . 

. .. 
. ' 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio póri.terminado este acto siendo las 18:30 horas del día 24 de noviembre 
de 2022. . ' 

Esta Acta consta de 4 hojas, fümada paca los efectos le~ales Y ·de confocmidad, poc los asistentes a este evento, quie~ 
reciben copia de la misma. ,f" 

{ 

POR LA OFICIAlÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

NOMBRE CARGO F RM 
t--:--------,-----+---------4---~-----H------I 

Lic. José Rodolfo Director Cruz General en la 
Rodríguez. Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

~ ioJ\J 
J 
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LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTA NICA 

NO. LA-006000993-E18-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORCAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

NOMBRE CARCO 

Lic. Jessica Maqueda Ramos. Cpordinadora en la Oficialía 
Mayor en la Secretaría de 
Hacienda Crédito Público. 

Lic. Ariana lvette Morales Directora de rea en la 
Cuevara. Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Mtra. Adriana Bernal Directora de rea en 
Sánchez. Oficialía Mayor de 

Secretaría de Hacienda 
Crédito Público. 

Lic. Aleida Rosa Morales Subdirectora de 

RUBRICA 

Zeballos. Oficialía Mayor la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. \ 

1--:----:---:-----+--__,,;...:...---'-'--T------!--+---___c._--=------\-~~- -t--,f-\----- ----t (' 
Lic. Cristian Jonathan Subdirector de rea en la \ 
Saavedra Sánchez. Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y é 
Crédito Público. 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPANTES EN LA 
CONSOLIDACIÓN. 

NOMBRE CARGO 

,.) e_ c. 

1)1 v1J1,1,.,, de 
✓,Z c. 

J°""c C'.-.r.c. ~~"2 <;. Li,.~~1. 
M,.,l.r<-, ..--J Lln-

.s..., i "l Y.), .... ,!'e Í""' "') 
/,1 , , 

DEPENDENCIA O 
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CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 
LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 

NO. LA-006000993-E18-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA \ 

EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO EL EJERCICIO 2022. 

NOMBRE CARGO 

~ 4~1,:) LCT/C/A 'D!Lt:c.Td4\ fJ;, 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

S ICT 

RUBRICA 

o 
\ 

eot11-=e v1-te-1~~ 0~,'Lr->t,1-01.J 'f S ~ CC fL · 
-Fr""'- :::::-- -----;;;;--:---t;~r--;--a.e--=-._;·rA:._Uo--:-'-~---:'-r_ -t-_ _ _____ -t_ ----------::;;;;::-t :::,,--"';t---t-..,._ _ _ 7 6 

Or\Gi'nor\ (\,<~ (?\~~\('¡ ~9vc;c)O.J 

! 0 \/VQ.}J ~-'r'-a66 ()\.<:c.1 f\J tlV~ 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
NOMBRE 

Mano Dobeil Qa<'lge,t Mcn,O\, va 

POR ONG CONTRALORÍA CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, A.C., TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR 
SFP 

RUBRICA 

······················ L ····························· - ············FIN DEL ACTA·-········ ···- ···\ ········· ········ ········ ·········· ·············· ~ 
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~ LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 
NO. LA-006000993-E18-2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

El presente documento se emite de conformidad con lo dispuesto por los art ícu los 36, seg undo párrafo y ~ ( 
de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del Sect or Públ ico, en adelante la Ley, como resultad 
de la evaluación cualitativa de la documentación p resentada por los licitantes en e l p rocedimiento licitatorio 
de conformidad con lo estab lecido por el artículo 36 bis, de la Ley, así como a lo establecido en los n umerales 
5, 5 .1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 6, 6.1, 6.2 y 6.3 de la convocatoria de licitación objeto de l presente instrumento se 
det erm inó cali fica r el cumplimiento o no cumplimiento de las proposiciones, obten iendo el siguient~ 
resultado. 

Propuestas presentadas por los licitant es: 

"' ,/ 

- 1 .. 1:._fDENRED MEXICO S A. DE C V 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 
PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MfNIMO ~IMPORTE MAXIMO 

única 1 $4,822,135,469.22 $7,971,973,567.9!r, 
Bonificación 0.10% 0.10% (cero punto diez porciento) 0.10% (cero punto diez porciento) 

Total (Se señala la equivalencia a pesos del porcentaje $4,822,135.47 $7,971,973.57 
de la bonificación) 

Bonificació n con letra: (cero punto diez porciento) J4 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" ¡/ 
Concepto 1 Costo unitario 
Costo por reposición de la tarjeta p lástica, ya sea po r robo o extravío 1 $0.00 lf 

2-· eBE'ilSIÓN !;2EL I BA13AJQ, S.A, DE C,V. 
"SERVICIO C>E SUMINISTRO DE VALES ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA [7 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 
PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MfNIMO IMPORTE~IMO I 

iJ 
única 1 $4,822,135,469.22 $7,971,973,56~ 95 

Comisión o Bonificación -0.25% $12,055,338.67 $19,929,933.92 
Total 

$7,952,043,634.0~ (Debérá señalar la equivalencia del porcentaje de la $4,810,010,130.SS . 
comisión o bonificación a pesos) -

COMISIÓN O BONIFICACIÓN CON LETRA: cero punto vein t icinco por c iento de bonif icación. 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

Concepto 1 Costo un itario . 
Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío 1 $00.00 

3-SI VALE MEXICO S A. DE C V ' . ' 
"SERVICIO DE SUMINISTRO C>E VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 
PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MfNIMO IMPORTE MAXIMO 

Única 1 $4,822,135,469.22 $7,971,973,567.95 
Comisión 0.97% $46,774,714.05 $77,328,143.61 

IVA de la Comisión $7,483,954.25 $12,372,502.98 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la $4,876,394,137.52 $8,061,674,214.54 
comisión o bonificación a oesosl 

COMISIÓN CON LETRA: CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO X 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PREST~ CION DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 
Concepto 1 Costo unitario 

Costo por reposició n d e la t !Neta plást ica. ya sea po r robo o extravío \ 1 SIN COSTO $0.00 

-~~ / ~ ~ -~y) ~ - Páa ina 1 de 10 
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HACIENDA 

LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA \. 
NO. LA-006000993·El8·2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. I 

. . .... 1 • 4 • TOKA INTERNACIONAL S A P I DE C V 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA ( MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MAXIMO 1---' 

única 1 $4,822,135,469.22 $7,971,973,567.95 
Bonificación -0.45% -$21,699,609.61 -$35,873,881.06 

... ' Total 
(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la $4,800,435,859.61 $7,936,099,686.89 
comisión o bonificación a pesos) 

BONIFICACIÓN (045)% CON LETRA: CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO 
r-
' ' 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" ' Concepto 1 Costo unitario 

Costo por reposición de la tarjeta p lástica, ya sea por robo o extravío 1 $0.00 

1 1 
. , , . . -

1 Ár r Resu tado de a evaluacron tecnica realizada por parte de la D1recc1on de Area de ea eq 
( 

uirente 
Consol idadora, por conducto de la Lic. Ariana lvette Morales Guevara; enviada mediante Atenta Nota de 
fecha 23 de noviembre de 2022, en la cual remite su eva luación técnica de la cual se desprende lo siguiente: 

El licitante TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V., CUMPLE TÉCNICAMENTE y CUMPLE CON .. { 
EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA para la Partida Única por lo que con fundamento en el artículo~' 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la propuesta de este licitante 
CUMPLE para esta Partida Única con lo señalado en la Convocatoria. 

El licitante PREVISIÓN DEL TRABAJO, S.A. DE C.V., NO CUMPLE en la evaluación legal-administrativa por lo 
siguiente: 
1---=---,---,-------,------'-M-'-o=-'t=-iv:..:a=-=c:.:.ió=-n:..:.._---,---------~1------------=--F=u:.:.nd=a=m:..:..:..::e:.:..n:..::to=------- - - --~ \ 

El licitante no cumple con el requisito solicitado en el numeral 6.3 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos j 
inciso k) de la convocatoria, al No p resentar el MANIFIESTO DE 36 y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
VÍNCULOS CON SERVIDORES PÚBLICOS GENERADO POR LA Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y al artículo 51 de 
PÁGINA DE LA SFP, incumpliendo el requisito solicitado en los su Reglamento, así como en los numerales 5. CRITERIOS PARA 
numerales 4.8 documentos que deberán de presentar los LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, 5.1. Criterios \ 
licitantes inciso c) y 6.3 DOCUMENTACIÓN LEGAL Generales de Evaluación incisos a), b), c), f); 5.3 Criterios de 
ADMINISTRATIVA inciso k). evaluación de la documentación Legal Administrativa, inciso 

a) y b); así como el numeral 4.9 Causas de desechamiento d 
osiciones incisos a , b), de la convocatoria. 

y NO CUMPLE TÉCNICAMENTE, conforme a lo si uiente: 
Motivación 

NO CUMPLE con lo solicitado en el numeral V. REQUISITOS 
TÉCNICOS del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO y en el numeral 6.1. 
PROPUESTA TÉCNICA de la Convocatoria para la partida ú nica, 
como a continuación se senala: 

PARTIDA ÚNICA: En su propuesta técnica No cumple con el 
inciso d), con relación al numeral l, no cuenta con u n contrato 
vigente de Call Center ya que la fecha del contrato presentado es 
del 01 de agosto de 2019 con vigencia de 36 meses, que se cumplió 
el 01 de agosto del 2022, asimismo, no acredita tener licencia de 
funcionamiento, ya que el Call Center es externo, de conformidad 
con lo solicitado en el apartado V. REQUISITOS TÉCNICOS del 
ANEXO l. ANEXO TÉCNICO inciso d) numeral l y el numeral 6.1. 
PROPUESTA TÉCNICA de la Convocatoria, inciso d) numeral 1, así 
orno lo establecido en el Acta de Junta de Aclaracio nes. 

De igual manera, no cumple con el inciso g), con relación al 
numeral 2, no se localiza la aceptación de la designación como 
responsable e cargado de c umplimiento de personas morales que 
real izan acti I es u lnerables, emitido por el SAT, de 
conformidad os olicitado en el a artado V. REQUISITOS 

~ 

Fundamento 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
33 tercer párrafo, 36 y 36 Bis fracc ión 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
al artículo 51 de su Reglamento, así como en los numerales 5.1 
Criterios Generales de Evaluación y 5.2 Criterios de 
Evaluación Técnica, así como el numeral 4.9 Causas de 
desechamiento de proposiciones, incisos a) y b) 

/ 1 
(/ \ 
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LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 
NO. LA-006000993-E18-2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

Motivación Fundamento 

u; 

TÉCNICOS del ANEXO l. ANEXO TÉCNICO inciso g). numeral 2, así 
como con el numeral 6.1. PROPUESTA TÉCNICA de la 
Convocatoria, inciso o) numeral 2. 

El licitante EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V., CUMPLE TÉCNICAMENTE y NO CUMPLE en la evaluación legal- j 
d f 1 . . q a m1n1strat 1va, con orme a o s1gu1ente: 

Motivación Fundamento " El licitante no cumple con el requisito solicitado en el numeral 63 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos, 
inciso n) de la convocatoria, al presentar la Constancia de 36 y 36 Bis fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
cumplimiento INFONAVIT a nombre dist into del licitante, ya que Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al artículo 51 de 
la presenta a nombre de SERVICIOS EDENRED, S.A. DE C.V., por lo su Reglamento, así como en los numerales s. CRITERIOS PARA 
que no se cumple con lo solicitado en el numeral 4.8 documentos LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, 5.1. Criterios 
que deberán de presentar los licitantes inciso e) y 6.3 Generales de Evaluación incisos a), b), e), e), f); 5.3 Criterios de 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA, inciso n) de la evaluación de la documentación Legal Administrativa, inciso 
Convocatoria, en dicho requisito se requiere la Constancia de a) y b); así como el numeral 4.9 Causas de desechamiento de 
Cumplimiento INFONAVIT a nombre del licitante. proposiciones incisos a), b), de la convocatoria. ¼ 

El licitante SI VALE MEXICO, S.A. DE C.V., CUMPLE TÉCNICAMENTE, y NO CUMPLE en la evaluación legal- \ 
d t t f 1 a m 1nis ra 1va, con o rm e a o s1gu1ente: 

Motivación Fundamento 
El licitante no cumple con el requisito solicitado en el numeral 6 .3 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
inciso m) de la convocatoria, al No presentar el Acuse de la 36 y 36 Bis fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
autorización para hacer pública la Opinión de cumplimiento de Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al artículo 51 de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por su Reglamento, así como en los numerales 5. CRITERIOS PARA 
el IMSS, presentando Opinión del Cumplimiento de Obligaciones LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, 5.1. Criterios 
Fiscales en materia de Seguridad Social de fecha 18 de noviembre Generales de Evaluación incisos a), b), c), e), f); 5.3 Criterios de 
de 2022, incumpliendo con los numerales 4.8 documentos que evaluación de la documentación Legal Administrativa, inciso 
deberán de presentar los licitantes inciso e) y 6.3 a) y b); así como el numeral 4.9 Causas de desechamiento de 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA inciso m) de la proposiciones incisos a), b) y u), de la convocatoria. 
convocatoria. 

~ 

' ! 
Con fund amento en el artículo 36 d e la Ley se hace constar q ue las Evaluaciones Leg al-Administrat iva y } 
técnica, son e l resultado d e la evaluación cua litativa de la documentación correspondiente a t s 1 

p roposiciones p resentadas por los licitantes e n este p rocedimiento l icitatorio, e laborad o s y au torizados p r 
las Á reas Req uirente Consolidad ora y Contratante Consolidad o ra con los re presentantes d esig n ados por la _ 
Depe nd e ncias y Ent idades de la Administración Pública Federal participantes en la p resente consol idación. 

Evaluación Económica: 

Para efecto de la Evaluación Económica y d e conformidad con lo establecido en e l numeral 4 .2.2.1.17 Ana lizar 
y evaluar la propuesta económica de las proposiciones del Acuerdo por el que se expide el Manual, así como 
en el numeral 2.7. Modalidad de Contratación y e l Apartado S. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
PROPOSICIONES, numeral 5.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN de la Convocatoria; y con \ 
fundamento e n el Lineamiento SÉPTIMO, fracción 11, de los Lineamientos para la Util izac ión de la M od alidad 
de O fertas Subsec uentes d e D escuentos en las Licitaciones Públicas Electrónicas, en el acta correspondiente 
al Acto d e Presentación y Apertura d e Proposiciones del d ía 23 de noviembre de 2022, se reg istró la 
bonificación ofertada para la Partida Única d e la p roposición calificada en las eva luaciones Legal­
Administrativa y Técn ica como solvente, así como e l nombre o razón social del l icitante que la p resentó, 
como se seña la en la Eva luación Económica, firmada y ent regad a med iante Atenta Nota de fecha 24 de 

r ---__.¡..-- /' 
Páoina 3 de 10 



HACIENDA 'a Mayo~ 

LICITACI N PUBl:.ICA NACIONAL ELECTR 
NO. LA-006000993•El8·2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

- . ' ' . 1 TOKA INTERNACIONAL S A.P I DE C V 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 
PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MlNIMO _ IMPORTE MAXIMO 

Unica 1 $4,822. 135,469.22 $7,971,973,567.95 

Bonificación -0.45% -$21,699,609.61 -$35,873,881.06 

Total . 

(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la $4,800,435,859.61 $7,936,099,686.8! 

! 
1 

comisión o bonificación a oesos) 

BONIFICACIÓN (0.45) % CON LETRA: CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO 
t 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 
~ MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

Concepto l Costo unitario , 
1 $0.00 Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío 

Conforme a lo antes señalado, se determinó al licitante que participaría en las Ofertas Subsecuentes /d~ 
Descuento conforme a lo siguiente: ~ 

PARTIDA No. NOMBRE DEL LICITANTE ESTRATIFICACI N j,/ / 
UNICA l TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. GRANDE ~ 

Asimismo, se hizo del conocimiento al Licitante, mediante el Acta de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, que el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de Descuento (OSO) daría inicio a las 09:00 
horas del día 24 de noviembre del presente año a través del sistema CompraNet y se llevaría a cab<? 
conforme a lo dispuesto en el Lineamiento SÉPTIMO, fracciones 111 , IV, V, VI y VII de los Lineamientos para la 
Uti lización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento en las Licitaciones Públicas Electrónicas. 1 

o 
Se informó al Licitante que participó en la modalidad de Oferta Subsecuente de Descuento (OSO) que el 
Sistema indicaría una puja en "MXN" o similar, debiéndose entender que deberán indicar en ese apartado el\ 
porcentaje de boniñcación que sería ofertado para la Partida Única. Asimismo debería considerarse que la 
bonificación ofertada sería ascendente, es decir que las ofertas serían de menor a mayor bonificació , a , 
efecto de que los licitantes pudieran presentar sus ofert as subsecuentes de descuento en e l hora io 
establecido. 

' El Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, Director General en la Oficialía Mayor, presidió el procedimiento par .' 
presentar las OSO, conforme a lo señalado en los artículos 28 penúltimo párrafo, 35 último párrafo y 36 B is 
fracción 111 de la Ley; 38 d e su Reglamento; en el Lineamiento SÉPTIMO, fracciones 111, IV, V, VI y VII, de los 
Lineamientos para la Utilización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones 
Públicas Electrónicas; y, en atención al numeral 33 de las Disposiciones que se deberán observar para la 
uti lización de l Sistema denominado CompraNet, publicado en e l Diario Oficial de la Federación de fecha 28 
de j unio de 2011. 

A las 09:00 horas del día 24 de noviembre de 2022, inició e l procedimiento de Ofertas Subsecuentes de . 
Descuento (OSO), en la cual participó el siguiente licitante: 

NOMBRE DEL LICITANTE 
TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. 

uien presentó su Oferta Subsecuente de Descuento a través del sistema Compra Net; lo cual se hizo constar 
en la minuta correspondiente que incluyó e l informe generado por el Sistema denominado CompraNet, ta l 

G 

y c~~;~precia en las pantallas capturadas del Monitor de Subasta de dicho sistema, misma que a ! 
cony&I, nseexpone ~ iM Ü\ ~ -=::J / r _ __,__ ~ \} Páaina 4 de 10 



HACIENDA • ~ B!_:{J 
FAL 

l ~ Oficialía Mayor~ 

LICITACI N PUBLICA NA! IONAL ELECTR NICA 
NO. LA-006000993·E18-2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

PARTIDA ÚNICA: SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA El 
OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

t ) C:• PI!!} v. 1,, ~.,o•,-,r ~f ,1 tt.,T:. + ,., Q1 

~ C ',__,' e) "-lC•f" ... :"~ g:b ""• ;i,.., Q 0 • = 

MONITOR DE SUBASTA z-
• - '9 ¡• .,--- ··-· • ~ • 

P;,r1ld.1 Únir..d ~ Valc-s electrónlco\de d~pensa para el otorgamiento de lo F 

TOKAINlERNACIONAl SAPIOCCV 

lntorm.iclót1 
-,,.,f...U,#1.tl.llSutt>••ol,11,Y 
f\il RIUit..di.1 A.tttdl af ..,n Ev,,1,t:w f' 
M¡-.,po,J,_Ut,."""'11> 

OSS MJ<N 1•11 l/20'2090?'il ,m 

P Escribe aqul para bu><ar / 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 36, 36 B is, fracción 11, y 37 de la Ley; 51, 
primer párrafo, de su Reglamento; y, el numeral 2.8 . Forma de Adjudicación de la convocato a, 
considerando que existe proposición solvente para la Partida única, que cumple con los requisitos Legal - \ 
Administrativos, Técnicos requeridos por la Convocante, con lo q ue garantizan satisfactoriamente 1 

cumplimiento de las obligaciones respectivas, habiendo ofertado la mayor bonificación, por lo anterior 

del siguiente licitante: , 

1 - TOKA INTERNACIONAL S.A.P I DE C V . . ....... 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 
PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MINIMO IMPORTE MÁXIMO 

Unica 1 $4,822. 13S,469.22 $7,971,973,S67.95 
Bonificación O.SS% $26,521,745.08 $43,84 S,8S4.62 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la $4,795,613,724.14 $7,928,127,713.33 
comisión o bonificación a pesos} 

BONIFICACIÓN (O.SS % CON LETRA: CERO PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO \ 

" SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTR NICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACI N DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

Concepto Costo unitario 
Costo por reposición de la tar·eta lástica, a sea por robo o extravío $0.00 
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FALO 
LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTA 

NO. LA-006000993-El8·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

vigencia de l contrato, así como el porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de 
cumplimiento, si es d ivisible o indivisible, a efecto que el proveedor inicie las gestiones conducentes para\ la 

obtención de dicha garantía. · 1... 
~ \ 

Los contratos tendrán una vigencia a partir del día hábil siguiente a la notificación de Fallo y hasta el 31 
de diciembre de 2022, la bonificación se mantendrá fija d urante la vigencia de los instrumentos juríd icos 
correspondientes y los recursos económicos que se uti lizarán para realizar el pago relacionado con los 

servicios a contratar corresponderán únicamente al ej ercicio fiscal 2022. 

Conforme a lo establecido en el artículo 46, de la Ley, y de conformidad con e l artículo 37 quinto párrafo de 
la Ley, con la notificación del fallo por e l que se adjudican los contratos correspondientes, las obligaciones 
derivadas de estos serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro de los r/ 
siguientes 15 (quince) días naturales, a través de CompraNet, en términos del Manual de Operación que f 
contiene las d irectrices que se deberán observar en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con \ 
las mismas denominado "CompraNet", para la ut ilización de l Módulo de Formalización de Instrumentos ~ 
Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. , 
h ttps:llcom pro n eti n fo. hacienda. gob.mx/descargas/ Ma n ua I de I nstru men tos J uridicos. pdf 

En caso de que e l licitante ganador no firme e l contrato por causas imputables al mismo, será sancionado;/ 
en términos de lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley. ;,r-
Para e llo, los lic itantes adjudicados deberán entregar a las Participantes la documentación señalada en el 
numeral 3 .2.4 . Fallo y 3 .2 .5 . Firma del (los) lnstrumento(s) Jurídico(s) del Apartado 3 . Forma y Términos 
que Regirán los Diversos Actos de este Procedimiento, de la Convocatoria. ~ 

PERSONA MORAL 

Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas del acta constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite 
su existenc ia legal y personalidad juríd ica, mismas que deberán contener y señalar el o bjeto social en cumplim iento con la naturaleza / 
del servicio a contratar. 1., 

Orig inal para su cotejo copia simple o copias certificadas del poder notarial del representante legal, en donde demuestre tener 
facultades para la firma del documento. 

Copia simple de la Cédu la de id entificación Fiscal. 
Orig inal para su cotejo y copia simple de Identificación Oficial v igente (pasaporte, credencial para vota r, licencia para conducir o cédul 
profesional , del representante le al ue suscribirá el Contrato. 
Ori inal ara su cote·o co ia sim le o co ias cert ificadas del comprobante de domicilio con una anti üedad noma ora 3 meses. 
Para efectos de pago, último estado de c uenta banca rio con su c lave bancaria estandarizada (CLABE) para darle de alta ante el Sistema 
lnte ral de Administ ración Financiera Federal SIAFF). 
Constancia de Opinión de cumplimiento-SAT. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articu lo 32-0 del Código Fiscal de la 
Federación, deberá p resentar la Constancia de Cumplim iento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Sistema del SAT, en 
el que se emita opinión positiva de estar al corriente de sus obligaciones fiscales, previsto en la Regla 2.l.29 de la Resolución \ 
Miscelánea Fiscal Vi ente. 
Acuse de Autorización para hacer pública la Opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en mate ria de seguridad social. 
E1;,-términos de~Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR d ictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril 
• el presente ano, por el que se aprobaron las Reglas d e carácter general para la obtención de la opinión del cumplim iento de 
obligaciones fisca les en materia d e seguridad social, así como su Anexo Único. 
Constancia de cumplimiento·INFONAVIT. Respuesta de Opinión de Cumplimiento vigente y en sentido posit ivo de la constancia 
de situació n fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en términos del Acuerdo del H Consejo de ( 
Administ ración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas de Obtenc ió n de 
la Constancia de Situación en Materia de Aportaciones Patronales y entero de descu ntos publicado en el Diario Oficial de la 
Federació e , 28 d ·unio de 2017. 
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HACIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NO. LA-006000993-E18-2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. l '----- - -----'--------- ----------------' 

La documentación antes mencionada deberá ser entregada dentro de los primeros 3 días naturales después 
de la notificación del fal lo para la formalización del CONTRATO a los correos electrónicos de los 
ADMIN ISTRADORES DE CONTRATO de LAS PARTICIPANTES. r 

LAS PARTICIPANTES podrán solicitar documentación complementaria a la establecida en la present e ~ 
CONVOCATORIA, conforme a la normatividad aplicable a cada uno para la formalización del contrato 

respectivo. ~ 
Con fundamento en el numeral 78.7 Lineamiento "C" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de , 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la SHCP, así como lo 
señalado en el artículo 48 fracción 11 de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 del Reg lamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y para el caso de las Entidades lo dispuesto en los \ 
artículos 49 de la LAASSP y 703 de su RLAASSP, el importe de la garantía, sin incluir el IVA, deberá ser por el 
10% del importe máximo de cada uno de los contratos, debiendo presentarse dentro de los 10 (diez} días 
naturales siguientes a la firma de los contratos correspondientes, garantía de cumplimiento indivisible ante \ 
los administradores de los contratos de las Participantes, conforme a lo señalado en el numeral 3.12. 
GARANTÍAS, incjso A) Garant ía de Cumplimiento, del Apartado 3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN 
LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO, de la Convocatoria. 

Por los motiv~s asentados en las lineas precedentes del presente Fallo y toda vez que la ~irección Gene; 
en la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene el carácter de Area Contr n te 
Consolidadora en este procedimiento de contratac ión, con fundamento en lo establecido en los artí ~ s 36, \ 
36 BIS y 37, de la Ley; Lineamientos primero, Fracción 1, Sexto y Séptimo, numeral 3, de los "Lin mientes 
para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación para consolidar la adquisición o 
arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza", publicados en e l 
citado Diario Oficial el día 15 de noviembre de 2019; y 4 .2.2.1.20 del Manual d e Aplicación General en Mater;;/ 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito Lic. José Rodolfo Cruz Rodrígu1 

11 

j 
con el carácter seña lado, emite el presente fallo. 

económi~ ! 
Los Servidores Públicos que emitieron 
fueron: 

las evaluaciones legales-administrativas, técn icas y 

NOMBRE CARGO EVALUACIÓN \ 

Lic. Jessica Maqueda Ramos. Coordinadora en la Oficialía Mayor en la Secretaría 
Legal-Administrat iva \ de Hacienda y Crédito Público. 

Lic. Ariana lvette Morales 0uevara. Directora de Área e n la Oficialía Mayor de la 
Técnica Secretaría de Hacienda v Crédito Público. 

Juan Carlos Rojas Cortes Coordinador en la Oficialía Mayor en la Secretaría de 
Económ ica Hacienda y Crédito Público. 

Por tratarse de una Licitación Pública Electrónica, este procedimiento sustituye a la notificación personal y 
en términos del último párrafo del artículo 37 Bis de la Ley, este aviso se difundirá a través de COMPRAN ET ./ 
en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, al concluir este acto y sustituye a la.Y' 
notificación personal, asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en el mural de comunicación 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, e dificio D, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcació n Territorial 
Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, un ejemplar del presente Fallo o un aviso de l lugar donde se 
encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles. 

1

~ 1 
Finalmente, en atención al punto 18 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones q se berán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental deno inado 
CompraNet, publicado en el D iario Oficial de la Federación el día 28 de jun io de 2011, deberá incorporarse en ·I 
el Registro Ú\'? / Proveedores Á :tas v i: sistema en la página 
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HACIENDA 
FALLO 

UCITACI N PUBLICA NACIO AL ELECTR NICA 
NO. LA·006000993-E18-2022 

Oficialí 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

https://compranet.hacienda.gob.mx, a efectos de que la Secretaría este en posibilidad de dar cumplimiento f 
a lo establecido en el artículo 105 del Reglamento de la Ley. J 

Después de dar lectura al presente Fallo, se dio por terminado este acto siendo las 18:30 horas del día 24 de 
noviembre de 2022. 

Este Fallo consta d e 10 hojas, firmada para los efectos legales y de conform idad , por los asistente 
evento, quienes reciben copia de la misma. 

POR LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDll: 

este~ 

NOMBRE CARGO 
t----,,--- ---,--- --- - t---c----- - - - --+---- ----,'-{-----f---+-.,.______,=...,______ --t-__ -+-_-1 u 

Lic. José Rodolfo Cruz Director General en la 
Rodríguez. Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y 

Lic. Jessica Maqueda 
Ramos. 

Lic. Ariana lvette Morales 
Guevara. 

Mtra. Adriana Bernal 
Sánchez. 

Lic. Aleida Rosa Morales 
Zeballos. 

Lic. Cristian Jonathan 
Saavedra Sánchez. 

Crédito Público. 
Coordinadora en 
Oficialía Mayor en 
Secretaría de Hacienda 
Crédito Público. 
Directora de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Directora de rea en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. L.._•---r. 
Subdirectora de Área en 
la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Subdirector de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPANT 
EN LA CONSOLIDACIÓN. 

NOMBRE CAR0O 
DEPENDENCIA O FIRMA 

ENTIDAD 

~Qu~ <Su ~a..\o'< ot)Ú'('¿"º 
G -rn & ~(e~ "l ClCton~ / ~ 

(C1.-.7 c.(? -vVt i~ ~t ~-,-.~h.-~ 
s \~ . p . ~ lk.-~~ .o-,- l-J. 
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HACIENDA .. ~~ 
FALLO 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA·006000993-E18·2022 

Oficialía Mayor 

~ 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE Afilo DEL EJERCICIO 2022. ~ 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 
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HACIENDA ;~ ',-~~!rl= 
FALLO 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NO. LA-006000993-E18-2022 

f Oficialía Mayor~ 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

NOMBRE CARGO 
DEPENDENCIA O 

ENTIDAD FIRMA RUBRICA 

e de.r M-..s~ ,-;.¡ \.t..s Je fa Lt, Pefir~ AEfC/f\ "Ji 1-s.. /.)f l. 

Cvnu¡,· ... , ¿ "'~ f'¿,,,,,v D,Y-
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t------+---------+------+------+--~ ¿ 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
NOMBRE 

Mo,(\o lcú!'.:Bl ~('I 

M.Cf\10) 00 

FIRMA 

POR ONG CONTRALORÍA CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, A.C., TESTIGO SOCIAL ~ 
DESIGNADO POR LA SFP 
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